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D E L A P R G W I N C I A D E L E O N 
APVBRTENCIA OFICIAL 

a i i M t t e l l M j i les nítartct 1*1 BOUTÍK 

i iMkr*, í«»d» y u s i u i e n n ku te «1 nai-

I M FsnMutM « s l d u i a 4* « o a M m r 
:t5 IhiCJCnMH wlMCtoMdu •rútaktU-
i»imt», p ú a n « n u i i J o r u M i í » , d»lM-
r» n t M M i i w u ¿ a ate. 

^ A R T g O F t ü t A L 

PRESiaeNCIA 
DEL CONSEJO D2 MINISTROS 

S. M . al R«y Don Alfomo XIII 
{Q. D. Q-), S. M . la Reina Dona 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
ftfacipa i s Aslnrifi» «Isfartei , con-
¡Man t ln nofedsil «r. su Important» 
Jal»*. 

D» Igoci beneficio dtsintan !at 
taMto purtoeas de I t AafiutaReal 

lfi—U M ili 20 taai* 4» 1M3.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE COBRECS DE LBÚN 

Por ord>n d* te Dirección g m r a l 
de Correos y Teídgrefos te convoca 
concuno para líc tar a t¡, EitsHta de 
ClilleniH, da loes! «ducusdo, con 
habltDCliJh para el Jefa de la mlima, 
por tiempo de cinco afioi, que po
drán prorrogarse per la tácita de 
uno en uno, y i ln q<te el prado má
ximo de Botiller txcoia do talicUn-
tai p»»ta» anbRlts. Las propoilclo-
n*« ce preienterán dórente lo» Vein
te día» j'gular.tei al de la publica 
clén de t i ta mundo en el BOIBTIN 
OprciAL de la provincia, a lac hcrai 
de la tflclno ttUrlér. y a! Último ¿fa 
haita les circo £t> la tarde, podiendo 
antes entarane slií, fluían lo deiee, 
de lac bates del concuño, 

León SS de junio de IM5,—El 
Adirlnliticdor principe!, Ignacio Ar-
tlgnts. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

ApcndUa a l aBilllaraaileBto 
para 1923 a Rl^nexa 
rúatlea. 

Circular 
Por l ' i presente se recuerda a loa 

Ayuntemlentcs jr Juntas parietales 
de aits provincia, la obligación que 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* n u a i t » «a la eontatarfa i » 1« Biputmíiín proiimciil, * on t tn pa-
mta> eiaeaista a<aUmo¿ «1 triauatre, o«iio p«Mtaa «t aemotra j « s l a u 
v w t t u t i t&o, & loa partieCaña, págalas al aalieitar la • t u e r i p a i f o . LOB 
pacoa da toara da la capital, aa kai i s par Uknaaa dal aira mátao, adaii-
aUbüMaaAaaallMaalaa sapaaiMiuMa datriaestre, j úji«»me»tepoc 1« 
traaeióB da paiata qna raailta. taa •tuioripcionea a t raudu aa í íkran aat 
aaxaiito pfppfifaiaMal. 

Laa ATÚtanúantoa da «ata prorinaia abanarin la auaarípaidn adá 
amglaalaaaaala iaaarta aa akanlai da la (SoaüBida protinaiiL publicada 
aa laa a&iairoa dé aata BOLSTÍH da tacha í » y 22 de tfieiembra da UG&. 

L o i Jaigadaa múiaipalaa, fia diatiaaida, dlaa paaatu al ata. 
N t a a n analta, Tatntioiaeo aénlimoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapuaieiaaaa da laa autoridadaa, «cap to laa qua 
aaaa a iBatancia da parta oobre, <e insertarán of¡-
aialmenta, aaímiamo eualc ¿ier anancia cobearaiente al 
aervieia n&oienal qaa dima i • .-la loa miamas; lo deia-
teria particular previo al ;?tro adelantado de veinte 
Maiiaua da paaeta par cid i ii.'ica da ¡ase.-ción. 

. Les aBuaeioa a aue huu óíoceneia la circular de lá 
Caáaiiióa provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, en 
emaplinieato al acuerda de ,a Biputacidn da 2» de ao-
vieatbre.da dieüe a&¿, y cuya circalar ba aido pabliaa-
da aa laa •JULKTinaS •ncut.aa de 2« v 22 da diciam-
' « ^ « « « • « « « • « « a c o a a r r i g l o a la tari/a que 
en ataacMiddaa Bai iTiáaa aa iúsartá. 

laa Impone el art. 58 del Vlgante 
R(g'am*r,to de Territorial, de 30 de 
septiembre de 1S85, en la firma 
qu» dispone el Real dacreto da 4 de 
ebrtt da 1919 «n ta art, 2.°, que d -
es: «Los apéndices a los amliiara-
mientes dé la eontribuclín de in-
muí bles, cultivo y gsnsdsrfa, qne 
anualmente deban formar las Comí-
sloncB de'eVvítiBCtdir y tos Afuntav 
mlsstos y Juntas psrlslaiai, en cum-
pibnlento d*l art. 58 dtsl R'g snun 
de 30 de septiembre de 1885, «a 
harán, a partir del' presente alio, en 
el mes de Julio; «e expondrán al pá 
bllcs d«sde 1.* de pgosío ai 1S 
d«l mismo, .a ¡os efaclos del ert. 80 
de dicho Rcglamatito, y las roe!»' 
msclones qua se promuevan se re
solverán a»U'S del di* 1.° do sep
tiembre. Los apéndice* habrán do 
entregarte o los Admlnlttraclbr.cs 
de Contribuciones antes dsl I I de 
septiembre 

Espero que las mencionadas Cor-
poraclon»» se ajustarán estrlcthimn-
te a los plazos que seliata el elisio 
Real decreto paca la farmacldn, ex-
poslcldn s! público y remlsidn & es
ta oficina da ios citados epénáicei, 
asi como a laa prevenciones slgaisn-
tss: 

1,* En la casilla cuyo splgrsfc 
es: «Cauzss que motivan las altera
ciones», dsbÉ hacerse! comtisr «I 
nombre de quien la adquiera la fin
ca, y en ai ccio i » que hsblúrs a* 
sei be (a en ei emlllsramlento a1 per
sona dlttlnta do cquaila d<t que t i 
que solicita ei alta la -adquiera, se 
hará s i l conitar, dabiendo acsdl-
tarse el pag» del Impuesto de Den* 
chos reales por todas las trerumi 
sienes desde squel a nombre de 
qutsrrffguTe Binlllsisda Insta et'que-
haya de darse de alta, coniignando 

las fachas de les correspondientes 
cartas da psgo. 

2.* Se llama la atención de al
gunos Ayuntamientos que turnan o 
restan las altas o bajas, raspectlva-
mente, sobre et total d i rúitlca y 
pecuaria, dablando hscerro cobra 
la riqueza correcpondlente en cada 
caso. 

5.* Al- formar «I mutntn cui
darán, muy etpaclálmínt», qua los 
nombres de les contribuyentes se 
correspondan eorreiatlvamente con 
los del repartlmUnto, es decir, que 
sea el primero en el resumen el qne 
teniendo altareddn, figure primero 
en el reparto, y asi suceilVamsnte. 

4. * Se hará constar éh el spCn-
. dlc«, por medie de csriif Icaclón, que 
ha psrmar.f cláo expuesto al pibll-
co del 1.° al 15 de agosto, precita-
mátete; también sa ecompaltará otra 
certificación en qis te h»gj coniter 
qu« toctas las trantmhlanoi qua f i 
guran en el mismo, h;n acrafitado 
el pego de! impuestn d* Derechos 
reales, 

5. * Sa 5Comp?fi¡rá a:i '¡Isnto 
acta da racuento dt ginnditía, prac
ticad!) como preceptüa el art. 58 
de! citado Reglamento do-Territo
rial. 

6. * Los Ayuntamientos que hu
bieren furmulade o tramitado algu
na riclumcclAn que af nct* a la r i 
queza flgmaia sn el apéndice o re-
cu«nto de ganadería, en la cual hu-
bi se rtcaidQ acuerdo de [a Adml-
nistracldn, éste se tendrá muy en 
cuenta ni formar los citadas docu-
mantos; aivlrtlonla qua da los per
juicios que'por Incutnplitnlenta do 
los mismos <e lrregu«n a los rscla-' 
mantas, serán los talcas respons»-
bies-fot Ayuntamlotitoa-yjtwtaepo-
rtclÉlwr 

7." También tondrán müy pr»-
sente estas entidades que, i f jún de
termina el art. 50 del rsp -tids R gla-
mé'nto, sdld podrán acordar lea Va-
rlac!ant.s a qua «o rrfk-ran lo* casos 
l . \ 4 » y 8."dtil art. 48 del mUmo, 
slcsmpre que aquéiíss no produzcan 
alterseldn en ¡a riqueza Impasible 
por 4u» las fincas entén emlllaiadas, 

8v* Lo» Ayuntamiet-tos en los 
q u e R o h u b l é t e alteración, tanto en 
la riqueza rdstlca y colonia cerno 
en la pncuarla, ramitlrán cartlflca-
clón en la que ai l se h^gi constar, 
incurriendo en la multa ¿t 50 p-ie-
ta» lar qua omitiesen ms¡ i'-n hUo. 

9. ' Se advierto a ¡as entidades 
encnigadeif de! cumplimiento í e es
te servicio, que los dcci manios que 
se rtclban «n esta tficlíía con lecha 
posterior a! 11 de septismbte, a que 
no se rjurt-vn r, los prscfpíoi, ypre-
Vencianes que se'les st-ñalan, serán 
desoatimsdos, dn tenar en cuanta 
excut.i ni prsUxto alguno. 

León 21 de junio <k- 1923.—SI 
Admlnlztrcdor de Cor.'..-beclonss, 
Lsdislao Montes. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

A a n n c l o 

En la; relacione: de dan jeros da 
la contribución ordínr rla y acclcftn-
tal, raiísrtlda en «¡ prfmsr trlmsstro 
del corrknie año ? Ayuntamientos 
de los partidos As RlaDo, Ponlerra-
da y Vlllsfranca del Bierzo, forma
da? por ai Arrendatario ds ta rec?u • 
dación dé esta provincia con arreglo 
a lo establecido en «I art. 39 d* la 
Insfruccidn de 86 de ubril de 1960, 

.he dictad» la siguiente 

<Prcvi(!cncfa:-HQ fisbíanda aa-

H1 

\ I 



tlsficho sus caotn coirttpondlM' 
tM al primer trlmutra dal corrlanto 
•no, lo» contrlbuTentM por rútllca, 
urbana, induttrltl, ntllldadat, cirros-
iNjCuInosy (rantportaf .«M «xpra-
lalapracadant* ralaclén, an lo* 4o* 
parfodos de ccbrnnza voluntaria «a-
Halado* an lasaminclo* y adicto* qua 
n publlceron an al BOI.BTIN OFI
CIAL y an la localidad raipactIVa.con 
arreglo a lo pracaptuado en el art. 50 

da la Inilraccitfn de 88 da abril da 
1900,1*1 dad aro Incnno* an el ra 
«arflo de primtr graio, conilitanta 
an al 5 por 100 «obra m i mpectl-
tai caata*, 4** marca al articula 4T 
de dicha Initrucdón; en la Intallgan 
cía da qna «I, en el término qna H)a 
al art. 58, na ntlifacen lo* moreM* 
al principal débito y recargo referi
do, M pnurá al apremio da según 
do grado. 

Y para que procada • dar lapa-
bllctdad raglamantaria a arfa provl-
dancla jr a Incoar al procedimiento 
de apremio, antrégnanseloiraclbo* 
ralaclonadot al encargado de wgnlr 
la ajacaddn, Armando n recibo al 
Arrendatario da la racaadacldn da 
eontribuclonei, an el afempler de la 
factura qua queda archivado an u t a 
Taiorarla. 

A*l lo mando, firmo y nallo an 

Lain, a 88 da Junio da 1923.—E1 
Taioraro de Hacienda, Mütfa* Do-
mfpgues Qll.» 

Lo que ea cumplimiento da lo 
mandado an al art. 58 da la referida 
Initrucddn, M publica en a! B o u -
ifN OFIOAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Ladn 88 da (anlo da 1983.—El 
Taiorero de Hacienda, M . Domín
guez Qll. 

Montas de utilidad pública 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E j e e u e l á n dal plaa de apraveakaarieataa para el afta Caraatal de l * S t a I M S , aprwhada par Real árdea de 3 de aetafcre de I M t 

S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con le comlgnado en el mencionado plan, *• sacan a pública mbaita lo* aprovechamiento* de canteras que le detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de loa respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que an la mlim» se expresan-
rigiendo, isnto para la celebración de estos actos como para la ejecución de les aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes VI • 
gente, laj especiales prevenida* en loa pliegas de condiciones facultativas que fueron publicados en la ndlclón del BOLETÍN OFICIAL del día 87 de oc-
tubre de 1928: 

AyiMtuüuti» 

878 VIIMrflno 
694 La Pola de Gorrión.. 
677 ¡Idtm 
684 'lil»m 

BMoaiaaeiéii ¿el MMte Psttenemcta 

Oncloy igr tgsdo. . . . . . 
Vlilarln y tgregido 
FatdDIo y LÜS Vleicas-
Qulntana 

Sun Mlgu») 
La Pola de Gordón 
Vega da Cordón.. 
Btborlno 

Sitio 
del qve ha de 

« t n e n e 
1* piedra 

Q u e 
de 

apreve-
ChCHfett-

Las Vaieas.. 
Idem 
El Ostro . . . 

Piedra. 
Idem.. 
Idem., 
tdom. -

M e t n i 
cúbieea 

a a a ñ * 

DmacMa 
del 

arrisado 

A l a i 

100 
1.000 
1.000 

500 

5 
80 
20 
80 

Taaa-
ción 
aaual 

Pntlat 

UbnMn Ht liu su- í 

Hei 

50 Julo. 
500 Idatn. 
500 ¡'Idtm. 
250 ld»m 

Di* 
Pcsetai 

9 
9 
9 1¡2 

25 10 

100 
75 
75 
75 

Ladn 80 de (unlo de 1983 —El Ingeniero j t f J , Kamdn del Rlaga. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Distrito minero de León 
Se haca "«bar qua al Sr. Gobernador civil ha acordado, con esta facha, aprobar los «xpedlanttt qua a continuación >« rjl^clonon, da conformidad con 

lo dupu'-ttn en ol art. 56 de la Ley. Lo que se pena en conoclmlonto ganara) a fin de que lea que sa crean parjuJIcadot, pratentm las reclamaciones 
que crean ds >u dtncho en el plfzo de treinta días, a partir da la publicación de esta anuncio an el BOLETIN OFICIAL da la prcVMcla. 

Húmero 
del ax-

pediemte 

7S93 
7 8S5 
7 891 
7.875 

7 882 
7 877 

7 854 

7 8(51 
7870 
7.852 

7 840 
7 845 
7 732 
78(55 
7 880 
7 879 
7.851 

7.S62 
7880 
7 882 
7 864 
7 865 
7 866 
5 68S 
4 407 
6 300 
4 377 

Nombra do laa miaaa 

Cfrllto»! 
Hljpnnla 
Msifa dsl C a r w n . 
Nueva P re f in í a . . . 

Consuelo 
S i-e-tln» da la Cotx»? 

clón núm. 4 
Sn^ít lna da la Concap 

cMn 
Istli-i 2.* 
L i Trlnsa 
G;ii!hír 

R ̂ chíllna 
Ffanci-Jca 
M.irco l.-JC;3.*(Denta3h s) 
Avinclóa 
Can'hita (Demaifa a). 
Jsürf» (Dsiratlg » ) . . . 
Aumento a Conroladón 

NitUlMíd 
Rcmeilos 
Btrna Eíporanza 
Crsrs* • 
Alda (Dssculdo a) 
Morís Lulia 
Pxcita 
María 9.* (Demasía a) . . 
NUÍVO Petronila 
RIVndae 1.* (Demasía a). 
Trinidad 

U i u n l 

Arrénlco 

Cobra y 
cobalto 

Hlarro. . . 

Huila. . 

Perto-
neuciae 

60 
60 
80 

80 
20 

13 

30 
75 
11 

125 

107 
4 
9,9685 

20 
8,7474 
0,8436 

4 
30 
80 
20 
15 
20 
15 
6,7587 

47 
7,6524 

10 

Idem... . . 
Idem 
AlVar i j . . 
CUilarna. 

Ajuatamientoa 

Vallada Flnolleio. 
Id*m 
ia*m 
Cármsn*3s. 
Suncado.. 

Vllladecanas. 

F íboro . . . . 
Iguana.... 
iáaw 
MatalUna . 
Idem 
Idem 

Páramo M SU 
Idam 
LaPol ideGc-rdón. 
Salamón Éplf mía Arla» 

Pnpietorioa 

D. Manual Junquera.... 
> A'itonla Girra Rex.. 
> Msnuol Junqnnii . . . . 

> Antonio G'rra Rax.. 
> Arglmlro González. . 

> Gsnzala Msrtlnez... 

Vecindad 

Laón. 
Idam.. 
Id»m.. 

Idem , 
D. Luis Farndz. d* Palacio 

Hilarla Romero 
Constantino Mora l . . 

Cario» AlVrz. da Toledo 
Prancl.-co Fldalg?... 
M»rc»lino Suá.'. z . . 
R:f sel Guarrero 
Vicenta Rojrtguas... 

C * Minero Angle-HIspsna 

D. Juan L Madroflo 
Ol«gír!o OI z . 
Leandro Rodf lg tm. . . 

Torano 
Vrgicervara 
Idem 
Vlllabllno... 
Idem 
Idam 
Idem 

A'fredo Arha 
Rifas! G lerraro . . 
Julián Gutlé ' raz. . . 
T, Fierro • hljoa . . 
Bernardo Zaplco.. 
Dionisio Qanzálaz. 

Idam 

idtm , 
V/go. . . . . 

Villafranca del Blerzo. 

Mam 
Portagalat* 
Midrld 
Ah»do!osPuablos(Bur 

Vlifsfranca de! Blsrzo. 
Almagarlnos 
Barco da Valdeorra*.. 
Mattltana 
La Pala de Qsrdón • . • 
Matallana 

Panf arrada.... 
Páramo dal Si l . 
Follado 
Santa 0!i|a . . . 
Smta Luda . . . 
Matallana 
idam 
PraVla 
Laón 
Idam 
Idem 

Bapneentaata 
ea Leda 

No «Itna 
Nicanor López 

No tlane 

D. Nicanor López 
No tlane 

O. Argal AlVarez 

Idem 
D Pedro Gómez 
N J tiene 

Idam 
O. Angel AlVarez 
No tlane 
D. Ang»! AlVarez 
Na tiene 
Idem 
Idem 

ld»m 
Idem 
Mam 
Idam 
Idem 
Idam 
Idem 
Idtm 
D. Nicanor Lópsz 
No llena 
Idam 

León, 15 de Junio de 1923 —El Ingeniero Jefe, M . López-Dóriga. 



- M I N A S 
DON MANUEL LIPKZ-DORiaA, 

m n i n a t o j a n DIL »iST«rro IO. 
NIK3 S( MITA PROVINCIA. 
Haga ub t f : Qua por O. Agaplla 

Pldslgo QanzAItz, V«cliio iaTnmot 
dt Ak«jo, 10 h» ftanntaia <n al Ga-
bltrso d»ll de asta provincia an al 
dia 12 d»l m»i da dicitmbra da 1922, 
a la» miava f qulnca minutos, una 
lollcltud da r« f (giro pldlando 20 par-
l«n¡>ncii* para te mica da bulla J!a-
muda Fortuna, ilta an los -parajti 
icata ds la Mariana y al Raacón,» 
término dt Tremor da Abajo, Apun
tamiento da Palgoie. Haca la deilg-
nación d t laa citadai 20 partanen-
cl«i. an la forma «Igalentf: 

ria tomard como panto da partida 

PtM. Ou. 

RacMn da cantano da A Iclta-
gramoa 1 55 

Ración da malí dadkllogra* 
m o s » • 2 35 

Ración da hierba da 12 kilo-
gramos 1 60 

Ración do paja de 8 Idlogra-
mot 0 55 

Litro de petróleo 1 50 
Quintal métrica de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de l e i l a . . . . . 3 00 

rán m i propoildsnei an papal da 1 
la data •.•.radacladat con anj ación ' 
al modelo que «a al pie, les que se- , 
rán prasentedes an unión de la cé- i 
dula personal dal Interaiado y del . 
ratgiarda de hib i r constltafio en ! 

' garantía da au compromlio, al da- ) 
| póalto de 48,50 peietas, a la Comí- ;; 
i slón en pliego cerrado. ; 
\ Modelo de proposición * 
j D. N . N . . . . . . . Vecino de \ 

Viste traja «arde (an buen oso), 
zapatos; llava alguna ropa y Ueea 
50 alias de edad. 

Ruege, pues, a las «ntorldades y 
Guardia civil, la busca de la citad*, 
t caso da ser babMa, la conduzcan 
a sn casa. 

San Esteban da Valdueza, 18 de 
junio de 1823 —El Alcalde, Leonar
do Macla. 

mayor da edad, de estado , se 

el misma que sirvió para la mina \ r,|aclones > en cumplimiento de lo 

Litro de vino 0 O* * compromete a realizar las obras pro-
Knogromo de carne de vaca. 2 45 ] yectadas por el Ayuntamiento en 
Kilogramo de carne de carnero 2 25 > laa caaaa-etcueles da Roperaalosy 

Los cuales se hicen pdbllcos por ( Moscas, con sujeción al pllsgo de 
medio de este periódico oficia! para l condicional, en la cantidad da 
qua los pueblos Intarasudos arre
glan a los mismos sus respectivas 

«Conitancia,» núm, 4.250, y desda 
él se madlrin 525 mitras al O., co* 
locando una estaca auxülir; de ésta 
200 ai N , y s* colocaré la 1 .* esta
ca; d« ésta 200 el O., la 2. '; de ésta 
1.000al S., la i »;d* ésta 200 al B., 
:a4 «.y de éite con 800 metros alN., 
se üsgará a la estsca auxiliar, que
dando cerrad» el perímetro de las 
purtsnenclas solicitadas. $ 

Y habiendo heeha constar este he ¡ 
leresado que tiene reellzado ei de-1 
pósito prevenida par la Ley, so ha \ 
admitido dicha solicitud por decreto § 
del Sr. Qobermdor, sin perjuicio da í 

dlspueito en el i r t . 4.* de la Real 
orden clrculer de 15 de septiembre 
de 1848, Is de 22 de marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 21 de junio de 1823.—El 
Vlcepreildente, P. A. , Santiago \ 

pesetas (exprésase en letra, que no 
ofrezca dada). 

(Fecha, y firme del preponente). 
Reperuelos del Péramo 19 de'ju-

alo da 1923.—El Alcalde, Victoria
no Aiija. 

Alcaldia tónstitnsional de 
\aldelogacrcs 

Lss apéndices de riqueza terrlto-

Crespo-m Secretarlo, Ant.ni* ^ f#fmaiot p0[ ¡ a J m a pir(c|gl 

" para el aAo económico de 1924 a 
1925. sehilian expuestos al pdb!l. 
co per término da quince días en la 
Secretarle municipal. 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON i 

CIRCULAR 
Con «l fin de que los servicios 

íorcero. | Miadlitlcoi referentes al estudio de 
Lo que se anuncia por medio del | |a pobiacidn, no sufran retrasos ni 

pmente edicto pera que en el tér- i entorpadmlantos, recemiando efl-
¡niño de sesenta días, contados dsade S cezmente a los sefloras Jueces mu- *>'• <• H12i P"a el alio económico 

_ i . . . . . i . iaax . itimA — _. j 

Por Igual término se halla ex
puesto el público el repartimiento 
general ds utilldadas que determi
na ei Real decreto da 11 de septlem-

¡a f ichi, puedan presentaren el Qe- i nlclpnlas de la provincia, que el día 
blerno civil sas eposidonas los que I eiaeo del mes próximo se sirvan 
te consideraren con derecho al todo 1 remitir a le Oficina da mi cargo, los 
a parte del terreno solicitado, ssgén » boletines correspondientes a las Ins-
praviena el art. 24 de la Ley; I crlpdonea del movimiento de la po-

Ei expediente tiene el ndm. 7.888. j bladén registrado an el mes actual. 
] León 28 ds junio da 1823.—El 
! Jefe da Ettadlitlca, Je té Lemas. 

Leén 8 de junio de 1925.—M.. 14' 
pcz-Dir í ta . 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SSCKBTARIA.—snMnnsTitos 

i AYUNTAMIENTOS 

Mes de majo ie 1923 
?reclos que la Comisión provincial 

1 el Sr. Comisarlo de Guerra de 
«ste dudad, han fijado para el abo
no de los artículos de suministro* 

| Alcaldía toitalitacional de 
\ Roperaelos i t l Páramo 
\ A la hora de las. dlaz del día 22 
\ del mes de julio próximo, en la Con-
\ slstorlat de asta Manldpalfded y an-
' ta IB Comisión deulgnada al efecto, 
' pre;lélda por el que suscribe, se 

adjudicaré la ejecudón de las obras 
no ae ios nnicuio» ae nminwugs : , „ . \ 
milltaree que hayan sido facilita- { Pfoyectades an las cesas^cuelea 
dos por les pueblos durante el 
predtado mes. 

Artículos dt suministras, con re-
daccién el sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Ftu. o*. 

Saclón de pan de 65 decégra-
mos 0 50 

dación de cebada de 4 kilo-
aramos 2 10 

de asta pueblo y del de Moscas, 
bajo el tipo ds 970 pesetas. 

Las obras se realizarán con suje
ción al pliego de condiciones, el 
cual, en unión del presupuesto, se 
halla de menlflesto en esta Alcaidía; 
en cuyo pliega se establece qua al 
adjudicatario ha de calobrar contra
to de trabajo con loa obraros que 
emplee en las obras. 

Quienes aspiran a realizarlos, ha

de 1923 a 1924, para que durante 
dicha plazo y tras días mis, pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del mismo y presentar las recla
maciones que crean justas. 

Valdolugueros 18 da junio de 1923. 
El Alcalde, Nicanor Fernéndez. 

Alcaldía constitucional de 
Saldevimbre 

Permado el repartimiento general 
de este Ayuntamiento para cubrir 
al déficit qua mul ta en el presn-
puusto del corriente ejercido, que
da expuesto al pdbllco an esta Se
cretarla per e! plazo ds quince días 
y tres mis, contados desds esta fe
cha, al sbjato de que puede ser 
examinado y oír reclamaciones. 

ValdtVImbre 22 de junio de 1925. 
El Alcalde, J o i i AlVarez. 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

En el día da hoy aa presentó ante 
mi autoridad al vecInodeVIllanuoVa, 
Eugenio Arlas, y msnlfestó que su 
mujer Juana Vallinas se habla ausen
tado de casa a las sais de la mifla-
na, sin que sepa la dlracdón qua ha 

Para qua la Junta parida) de cade 
nno da losAyuntsmlantos que a coa. 
tlnuadón se expresan, pueda pro
ceder a la confacción del apéndice 
al amMaramlento que ha de servir 
de base al repartimiento da la con
tribución de Inmuebles, cultivo y 
ganadería, asi como al de urbana, 
ambos del silo económico de 1924 
a 1925, se h ice preciso qua los con
tribuyanlas por dicha» conceptos 
que hayan sufrido alteración en sa 
rlqusza en el dlttrlto municipal res
pectivo, presenten en la Secretarla 
del mismo relaciones da alta y baja, 
an el término de qulnci días, te
niendo que justificar haber pagado 
los deraehoc reales a la Hacienda; 

, ds lo contrario, no serán admitidas. 
Borrenes 

i Cabanas-Raras 
j Camponaraya 

Canalejas 
I Carrocera 

Izegra 
\ San Pedro Bórdanos 
\ Valdeteja 
* Vega de Esplnarodn 

Vega de Infanzsnes 
Vegamlén 

! Vlllabllno 
; Vlllarejo da Orblgo 

\ Alcaldia constitucional de 
tercíanos del Páramo 

En las relacionas de dendorea do 
• los Impuestos real y personal de loe 

altos 1922 a 23 y anteriores, do 
este Ayuntamiento, formadas la* 
cuentas por el Recaudador con arre
glo a lo establecido en el art, 39 de 

i la Instrucción da 26 de abril do 1900, 
he dictado la slgulsnla 

«Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondiente* 
al alio 1922 a 23 y ellos anierlores, 
los contribuyentes, por su parte real 
y personal qua expresa la prénden
te relación en bs dos periodos de 
cobranza voluntarla seflalados ea 
los adictos que se fijaron en los si-
tíos de costumbre, con arreglo • lo 
preceptuado en el art. 50 da la Ina-
traedón de 26 da abril da 1900, le* 
declaro Incursoi, en el recargo do 
primer grado, consistente en el cin
co por ciento sobre sus respectiva* 
cuotas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrncdén; en la Inteligencia de qee 
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• I N «I MfmlRO « t e fl|a •) art- 5», 
no n t h f i c i n lo i moroso» «I ptincl 
luí UWo y ttcita» r tfirido.f» 
t i r a al spranlo de ••«ando grado.» 

Y para qua procada a dar la pnbü-
tíM rt^amataria a aata provldan-
clfi y a lacear e) procadlmlanto da 
aprémlo, «ntr ígim» les raclbaa ñ - : 
laUonadot al ancarfadó da tagalrla : 
ajacnclán, firmando ta raclké' al 
Racandador d t l Aruntamltnlo an al 
ajemplar V qnada archivado an la ; 
Saoratarl» dal mlitno. 

Barclaros del Páramo, a 18 da ja*: 
nto da 1925.-EI Alcalde, At»|andra . 
P^rraro. ' í 

JUZaADOS i 

f«é la aptarlor Ha(aacla per el «a: 
flor Ja«f de prlmua Imlpncla «Hele 
ha dictado, estando ca|«brindo en-
disocia pública en al día da su facha: 
da qo» yo, el Secretarlo accldon^l, 
doy fé.—Artanlo ÁrecbaMla. 

Y paré Insertar an el B o i r r b t 
OHCUL de esta prefínete, a fin de 
qne ilrVa de notlfIcaclin a los de-
msndades qué se meádomn en el 
fallo Interto, que no han compare-
ddo an los antoa de la demande le-
ddantal de pebrsta, porga el pre
senta. 

Dado en León, e <refi)ta de maye 
da mil novecientos Mlntítrés —Uní-
dno Qúmsz Carbajo —P, S. M . : 
El Sscratarlo accidental, Arsenle 
ArachaVala. 

Don Unlelno Gdvez Catbafo, Juez ; _ 
dé primera batánela de esta da- RefutsHoria 
dad d* L««n y «n partido. í fisvarra Garda (Socorra), nato-
Hugo *ab«r: Que en el Inddante ral daVátderai(Ledn).hl|a da Lalsy 

de pobrtza d* qne se hará mérito, 
eperace «fletada ta sentencia cayo 
encabwmtanto. parte dlfüosltlv* y 
pnbllcsclón. sor. rcspadlvammte, 
del tenor literal algnlenta: 

tSenteircia —En la ciudad de 
León, a crho d* mayo d" mil nove-
dantos velntttrís; «I Sr. D. Uralclno 
Qímcr C*rb»|o, Jnaz d» primara 
Insturclu !a ntlwa y »n partlío: 
hablan^'] VUta 'as orasenta» •«•os 
IncldartiTe*. prcmniMdr» per D Flo
rando Airmo Gntlérr 'z. como tu
tor de D.» Clrlaca M»rtln»zP«r»iín-
dez, que *• halla Incapac'tod*. vad
nos dn Ccbllloa d* la Sobmlba, 
rapreauntnío por * l Procnraíor don 
Nicanor L<5p»z. baje la dlraccfótr dal 
Letrado O. Ricardo Pallaré», para 
que se d?c!pra pobre a aquélla, *n 
sentMo !»)t«l, para lltlgir contra Ju
lián VuMv'Ogcs Mrrre, Brnlgno 
A!l« MSTHTOZ L«¡S HrM'.s Alonso, 
Estíb»»! G'.-t'érruz Pnanto. NIco'S» 
Parnáríez Martínez, Lúes» Rob!*» 

de Amparo, de astado soltara, profé' 
sfdn sus laborea, de 18 ellos, como 
comprendida en al n.* I , 'dal articu
lo 855 de la ley de Enioldam'ante 
criminal, domiciliada «Itlmamente an 
esta Corte, chozaa da le A'h«ndl> 
g«, procasada per hurto, sumarle ^ 
49,d« I9Í3, eomparectr* en 'érmlno | . 4o 
da <)l»z días ante esta Juzgado dal \ ' . . ' 
DWrlto del Hnspltal, al cbNo de \ ™¡Yr'? "'•'/• 8n 
notificarle el ante de prl.lán d'ctado „ ^ " ^ M * de Oorddn a SO 

d» tunlo da 1923. 

per jaldo • qae baya logar ap dere
cho. 

V para su publleaclín en ei BOLB-
TIN OFICIAL da la protinda, expido 
la presante en VHIamalUn, a veinti
dós de janlo de mil nevaclentoa vela-
tltrés.—El Secretarlo, Julia Llamas. 

Per D. Mantel Barras* Snárez, 
«adno de Loa Barrios de Gordán, 
se tiene presentada demapda de jal
de yerbal dvll , centra ai Sr. Direc
tor de la Sededad «Hállenos d* Pola 
de Gorddn», con demlclllq, anta-
rler, en Madrid, calle da Serrano, 
ndmsro 5, 5.*, y en la actualidad da 
Ignorado paradera, sobre prgo de 
cuatrocientas pautas por jernaleq 
devengados per el actor, y se cita 
por le presente el rtfirlde Sr. DI-
racter de la Spdadad «Hulleras 
da Pola de Gsrdén», de compare
cencia ante le sala-audlenda de 
este Juzgado municipal, rito en la 
plsza dal Progreso, de cita Villa, 
para « I d t a U d e |«Ue, y hora de las 
diez, a fia de que conteste en el 
mismo; previniéndole que, si no 
comparsee en el día y hora seña

le parará el perjuicio a que 

en la mlam«; apercibida de ser da-
Ctorsifa rak*td« al no le Vtrlf'c*. 

Madrid. 8 da Junio de 1915.— 
Prandico Sales. 

Cédalas áe eitetción 
Gavilán A'onsn fjnst fa) (a) Mar

go!, domiciliada dltlmamente en Le 
Bafisza. comvaracerd ante le An-
dfendn previndal da L«dn al dfa 1S 
da jii'lo rráx/mo, y hora de las dlaz 
t* la mallana. cen objato de que 
arista a lea aaslones d«l juicio eral 
atflalado an la causa númare 145, do 

Alonso y Herminio Balboa G^rd», \ >9*2. seguida an «ate Juzgado por 

Y para que. lo Inserto slrvn de el-
; tacién el dtmerdade, as la presente, 

que con el visto buena del Sr. Juaz, 
se expide en la facha y lugar anto-

! rlermsnte indicados, y certifico — 
El Stcretarlo, Emilio González.— 
V.e B.*: El Jn«z municipal, VIcinte 
Rodríguez. 

PerD. Msnuel Barroso Sudrez, 
vecino de Lo» Barrios ds Gorddn, 
re tiene praaentada drmsnda de jui
cio Vtrbsl dvll, contra e! Sr. Direc
tor de la Sociedad iHulIsras d i Pola 
de Gerddn», cen domicilio, nute-
rler, en Mxdrld, calla d i Serrano, 
rimare 5, 3.°. y en la «ctaalMad de 
Ignorado paradaro, «obra pffi j de 
trescientas quince peiiitas, por jor
nalas devfingides por el actor, y se. 
cite por la presente ai rsfarldo se 

El Sr. J u ü l ^ d p a l ^ , , , , | «or Dlr«dor d . ^ Sociedad «Hulle-

. iVl„a> en prudencia de eite ^ sí ras de Pele á« Gordfin», d . compa-
Benigno A'ler Martínez. D- Luis \ acordd se cita s D. Gaadenclo Alón- \ «cencía ante la aala-sadiencia de 
Robi»s Alonso, D. Esteban Gallé- \ vtC|na í t Benamarlel, Ayunta- \ ««*« Juagado manlclpa!, sito t n la 
rrez Pu*ate, D. Nicolás Farnández ? mi,ntp i % viilací, hay en ¡gneraáo. 
M«1'n«- ?• I í c " RÍ*,M, A'0""0 i P««id»ro. para que «I día cinco de y D . H:rmlnio Balboa Gercl», sobra ; _ . . „ . , , „ „ . „ „ . 
r»lvln4!«cl6aStbien«,oto,gSnáo- 'ul,0 »,6*mo> \ ho * , 
la lo» benefictoa qu« la U y cenc.d. ) co™P».zc« en la «als-audUncla de 
a los de Su clara, cen la cb lgaclán e,,e JusfJo J °bl,tI0,d', c°n 
que la mhma impone de railsfacer ¿ ^ » '« demanda de juicio verbal el
las «Mi»* si viniase « mejor fortuna. \ *" promovido por D. Ramdn Toral 
Asi, por «ata mi sentencie, deflnitl- \ AiVsrez, de esta Vídndad, sobre pa
vamente juzgando, lo pronuncio, ; go de dosclentes dlaz pésetes, más 
mando y firmo.» Ursiclno Gómez j siete hsmlno» de trigo de buena ce-
Carbajo.» s Hdad y costas; con apercibimiento 

Piibl¡cación.*'T)ata y publicada Ü que da na comparecer, le parará el 

Spbr» relvlüdlcndái' de Menea hsrft-
ditarto? J» contra ni Sr. Abcgadn del 
Hitado, en repressntaclAi) de dicha ;' 
en t l í r í ; i 

Fallo: Quoatbu declarar y declaro \ 
pobrs *n rsntldo Isgul e D." Clrlaca ; 
Martínez Fariández. y «n «u rspre- ¡ 
sentaciín n stt tutor D. Florencio l 
Alonso Guüérrez, para litigar con- $ 
tra D. Julián Valdaicgo Marne, don 

dl*paro y laalone», contra María j 
Manceflldo Benavldes y Junn de ¡ 
Castro Fernández; bajt) apercibi
miento de pararle el perjuicio a que ¡ 
hubiere legar en derecho. 

La Büflftza, 22 do junio de 1923.— ' 
El Secretarlo Judicial, Julián Ar-
guaso. 

plsza del PiogrAto, da «ala villa, 
para el día 10 del pifixímo m*i de 
julio, y hora da las dbz, a fin da 
que conteste en el miimo; praVi 
nlénlole que si no comparece en 
el dts y hora seflalados, la parará el 
perjuicio a que haya lagar. 

Dad* en Le Pela de Gorddn e 30 
da junio de 1935. 

Y para que lo Inserto altVa de el 
faetón ul demandadores la praaeeje, 
que can el viito bueno del Sr. Juez, 

se expide en la ftcha y lugar ante 
riprmeate Indicados, y cerll«co.= 
El SeaetMlo, Emilio Goazálea.** 
V.* B •: El Juez municipal, Vicenta 
Rfidrlgotz. 

EDICTO 
Don Gerardo Nelre Fernández l Jue* 

municipal suplente de la Villa da 
Cactbelos. 
Haga saber: Que hallándote Va 

cante al carge da SecreUfIq de este 
Juigsdo municipal, si¡ anuncia di 
cha Vacante en el B e n r l N OFI
CIAL de la provincia y sitios pú
blicos de este localidad, seAeiando 
el término de quince dlw, desde la 
publicación del presente, para qua 
les aspírenlas presentan las corres
pondientes solicitudes, acamprflan-
da a ellas los dccumsntoa sellalados 
en el art. 15 del Reglamento de 1C 
de abril de 1871. 

Cacsbeloa SO de junio de 1925-
Guardo N'lre—P. S. M . : El Se
cretarlo habllltRdo, Emilio Udaondo. 

| Bayón Ferráni'ez (JMÚI). hijo de 
\ José y da María Eugenle, natural ds 
\ Vlllanueva, Ayuntamiento d« Vllln-
' qullembra. provincia da Ledn, sol-

i tero, profesldn labradnr. ife 12 sffo» 
; de edsd, estatura 1 66* metros, ce-
' lor moreno, pele negro cejas Idem, 

ojos caatafloa, nariz regular, boca 
: Idem, de Ignorado paradera, pro-
' e te io per faifa» gravee da deaer-
' ddn cen motive de faltar e con-
; ceptraddn pura an destino e Cuer-
\ po, comparecerá en término de 
i treinta días ante el Teniente Jurz 
; ImtrHdor del tercer Regimiento da 
, Artillería de Montada. D. Maoua.' 

R«l}» Paimelro, reildente en La Co-
ruB?; baje a'erclblmlento que dn no 
efectuarlo, será declarado rebe lé . 

Le Corulla 6 de Junio de 1923.» 
Ei Teniente Juez Instructor, Ms-
nuel Reljg. 

\ ANUNCIO PARTICULAR 

Del puerto da Linares han d e
sparecido dos potroi el 17 d*l c:'-
rrianta por la nocht: uno de O * 
BAOI, raza bretona, tordo, a'zae?» 
1,465 metros, o sea 7 cuorlm, y "! 
otro de cuatro anos, pelicano, rez;'-
ársbe: este i'tlmo tiene en «I sm-
derecha una C y una M enlaza 
y de «¡zeda 1,254 metro», o « a 6 
cuartas. 

Su dueilo. Joié Bollar, en.Rey""1 
(León), gratlllcará a quien le í í '"• 
zdn. 

LEON 

Imprenta de Is Diputación provincia-1 


